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Sería del caso proceder a calificar la demanda ejecutiva de la referencia, sino fuera 

porque se advierte que esta Juzgadora carece de competencia, en razón al factor objetivo 

-cuantía-, contrario a lo manifestado por el Juzgado 28 Civil Municipal de esta ciudad. 

Obsérvese, que las pretensiones del libelo superan ampliamente el tope de los 40 
SMMLV, por tratarse del cobro coercitivo del título valor (Letra de Cambio No.1) cuyo capital 
es de $25’800.000.oo, más los intereses moratorios causados desde su exigibilidad (6 de 

noviembre de 2017) hasta la fecha de presentación de la demanda, es decir que las 
pretensiones arrojan la suma de $44’623.680, como se puede vislumbrar del cálculo 
actuarial que se adjunta y que hace parte integral de la presente determinación.  

 
Adviértase, que el artículo 26 del Estatuto de Ritos Civiles dispuso que la 

determinación de la cuantía sería “...1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación...”, lo que implica que, para el asunto de marras, 
no solo se toma el capital adeudado como factor determinante de la cuantía, sino que 
debe sumarse los intereses generados y reclamados en el libelo genitor, hasta la época 
de presentación de la acción. 

 
Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente de los 

asuntos de mínima cuantía1, es decir, aquellas controversias cuyas pretensiones no 
superen los $35’112.120.oo, es del caso dar aplicación a lo establecido en el Art. 90 del 
Estatuto General del Proceso, el cual reza en su aparte pertinente, lo siguiente: “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término 

de caducidad para instaurarla”, y, por ende, se remitirá el expediente al Juzgado Veintiocho 
Civil Municipal de esta ciudad, y en caso de que no asuma la competencia, se formula 
conflicto de competencia.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por ISIDRO VALLEJO 

AVILA, en contra de ROCIO NAYIUBE ULLOA DE PÉREZ, por falta de competencia. 
 
Segundo: ORDENAR la remisión del presente proceso, al JUEZ VEINTIOCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Ofíciese  
 

 Tercero: Por secretaría, DÉJENSE las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

                                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

                                                           
1  “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 
naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 
sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de 
la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
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Cuota o % Interés Dias Valor interés Interés 

Año Mes Capital Mensual Liquid. Mensual Acumulado

2017 11 $25.800.000 2,30 24 $474.720,00 $474.720,00

2017 12 2,29 30 $590.820,00 $1.065.540,00

2018 01 2,28 30 $588.240,00 $1.653.780,00

2018 02 2,31 30 $595.980,00 $2.249.760,00

2018 03 2,28 30 $588.240,00 $2.838.000,00

2018 04 2,26 30 $583.080,00 $3.421.080,00

2018 05 2,25 30 $580.500,00 $4.001.580,00

2018 06 2,24 30 $577.920,00 $4.579.500,00

2018 07 2,21 30 $570.180,00 $5.149.680,00

2018 08 2,20 30 $567.600,00 $5.717.280,00

2018 09 2,19 30 $565.020,00 $6.282.300,00

2018 10 2,17 30 $559.860,00 $6.842.160,00

2018 11 2,16 30 $557.280,00 $7.399.440,00

2018 12 2,15 30 $554.700,00 $7.954.140,00

2019 01 2,13 30 $549.540,00 $8.503.680,00

2019 02 2,18 30 $562.440,00 $9.066.120,00

2019 03 2,15 30 $554.700,00 $9.620.820,00

2019 04 2,14 30 $552.120,00 $10.172.940,00

2019 05 2,15 30 $554.700,00 $10.727.640,00

2019 06 2,14 30 $552.120,00 $11.279.760,00

2019 07 2,14 30 $552.120,00 $11.831.880,00

2019 08 2,14 30 $552.120,00 $12.384.000,00

2019 09 2,14 30 $552.120,00 $12.936.120,00

2019 10 2,12 30 $546.960,00 $13.483.080,00

2019 11 2,11 30 $544.380,00 $14.027.460,00

2019 12 2,10 30 $541.800,00 $14.569.260,00

2020 01 2,09 30 $539.220,00 $15.108.480,00

2020 02 2,12 30 $546.960,00 $15.655.440,00

2020 03 2,11 30 $544.380,00 $16.199.820,00

2020 04 2,08 30 $536.640,00 $16.736.460,00

2020 05 2,03 30 $523.740,00 $17.260.200,00

2020 06 2,02 30 $521.160,00 $17.781.360,00

2020 07 2,02 30 $521.160,00 $18.302.520,00

2020 08 2,02 30 $521.160,00 $18.823.680,00

CAPITAL $25.800.000

INTERESES DE MORA $18.823.680,00

TOTAL $44.623.680

Fecha

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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